
¿«•ascribe ¿ este p e r i ó d i c o , que s á l e l o s 
mirles, jueves y sábados, en U i m p r e n t a y 
librería de Sana y S a n a , ca l le de C a r r e t a s , 
¿irreales al mes, l l e v a d o 4 l a casa de l o s 
telare* suscriartores. 

\ í WO M í 1*1 

» # 

Los a r isos 6 artículos podrán reto i tira 
a la Redacc ión, qne se hal la establecida en 
la misma imprenta y librería » francos da 
p o r , s i n c u f o requis i to no se recibirán. 
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B O L E T I N O F I C I A L DE MADRID. 
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P A R T E O F I C I A L » 

JOBIERNO P O L I T I C O D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

El Escmo. Sr. Ministro de la Gobernación de la 
nínsula, de orden de la Regencia provisional del 

eino, me ha remitido para su publicación desde V a -
encia con fecha 1 9 del actual, copia de una esposi-
ion y decreto que con la de 1 6 del mismo mes le 
¡rigió el de Gracia y Justicia, cuyo tenor es el s i -
uiente: . 
»En vista de la esposicion siguiente, presentada 
r mí á la Regencia provisional del re ino, me ha 

trio ido con esta fecha el decreto que se inserta ácon-
inuacion 5?Esposicion.zjzha buena administración de 
us ti cia, qne protege la seguridad personal, la pro pie-
acL y otros derechos legítimos, exige esencial y ne-
sariamente la independencia del poder judicial; 
ro jamas existirá esta independencia, mientras no 

«an inamovibles los magistrados y jueces. L a Cons-
tncion del estado consagra esta doctrina, y su artí-
nlo 66 la establece espresamente. Sin embargo, ñas-

alio ra no ha tenido este artículo el cumplimiento 
bino, n i la aplicación práctica que requería el 
*peto á la ley fundamental. Cualesquiera que sean 
•razones eu que esto se haya -fundado, todas deben 

*r á la mas poderosa é irresistible de guardar y ha* 
r que se guak-de la Constitución. L a Regeúcia pro-
^ional del re ino, que ve eu esto el mejor apoyo 
9 f a merecer la reputación de gobierno justo y ve r r 

ñeramente nacional, no retardará una declaración 
que la obliga uo deber sagrado; y ya que la con 
ciencia pública, y las dificultades que eu otro ca-
* se tocarían,da impelan á no volver la vista atrás, 
* pasar por los hechos consumados, adoptará para 
tiempo y para to sucesivo la regla inalterable de 

fe no puede prescindir. Por estas consideraciones 
°l'°ugo á su deliberación y aprobación el siguien-
pr^yectode dccreto^r=i9ecreío.=La Regencia pro

visional del reino, en nombre de la Reina Doña Isa 4 

bel 2.% ha decretado y decreta lo siguiente. Los ma
gistrados y jueces con nombramiento real en propié*» 
dad,que se hallaban en actual ejercicio desús respec
tivos empleos el dia 1 a del presente mes, y los que sean 
nombrados en lo sucesivo con las mismas calidades, 
no serán depuestos desús deslióos temporales ó per* 
petóos sino por sentencia ejecutoriada, n i suspendi
dos sino por auto judic ia l , ó en virtud de orden del 
R e y , cuando este con motivos fundados los mande 
juzgar por el tribunal competente, conforme al ar
tículo 66 de la Constitución. Tendréislo entendido y 
dispondréis lo necesario para su cuu ip l imieo taz rE l 
Duque de la Victor ia , presiden te.zr: Y l o comunico á 
V . E . para su inteligencia y efectos consiguiente*'» i 

L o que comunico á los alcaldes y ayuntamiento* 
constitucionales de los pueblos de esta provincia, por 
medio del Boletin oficial , para su conocimiento. M a 
drid 24 de octubre de 1840.12/^0/1 Lasaña. 

;• t i I U H n W 1 
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ra aoild r- H;:rtc* ohnardsU 
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Con esta fecha he publicado na el Diario de A v i 
sos de esta capital el anuOcio que^guj j , : . , H f 0 m 

• »Notando que eu el establecimiento de puestos 
ambulantes no se observan todas las!rdispWicioues 
que §e hallan vigentes en e l particulsr^he acordado 
prevenir á los dueños/de los mismos* coro? lo hago, 
que uo pueden n i deben establecerlo*;*** las plazas 
y calles sin haber obteuido la O{>ort una licencia por el 
ramo de protección y seguridad pública %bajo"la. rau^a 
de seis ducados y privación por un aóode temarí¿#. 
Que igual multa deben sufrir los que scsMuen en las 
aceras, ó tan cerca de elLas, que embaraceo úobsir u -
yan el irausuo. Por estas licencias4ejtierán t*Vi*iac*r 
cada tres meses la cantidad de 12 rs. vp.* * S*>)Q te>**-
eeptuan d* qste pago los \\OÍ tela nos, frutaras, ptsca-
dores, cazadoras, y loa de toas in/lmdu<* que vetasen 



E l remate será por uo año rentado o V . 
o próximo de 1841 hasta 3 i de dicicmV 

w _ no año. c 

la demarcación en que hayan de situarse, h a b ^ r . i s i ^ ^ ^ a . 1 Este periódico saldrá los martes y viernes de 
tenido su permiso, y señaládole el local tjue han de "ícada semana á las dos de la tarde y solo podrá alte, 
ocupar. Los que tengan sus puestos en los portales, 

i fOJ'JJítK) d i . * f * i ? ? t s \ * * * * * * 

por las calles los comestibles en que trafican. Antes de 1: 
s^u^erJSTJcenciá^e puesto a mo uKÍÜS¡Seberañácré^"í íé eVeró prox 
ditar con el respectivo documento del Sr. Regidor de del mismo año. 

ademas de los requisitos espresados acreditarán por 
escrito el consentimiento dé'.ló* diferentes vecinos de 
cada casa, cofa circunstancia se exigirá toda ves que 
haya de renovarse la lícéric'ra. Esta la recibirán del 
celador de seguridad pública de su respectiva demar
cación i que llevará su bastón con las armas en el 
puño para evitar que sean sorprendidos loa contr i 
buyentes por personas que no se hallan autorizada» ' 
para ello. Cualquiera otro que se presente á recaudar 
el importe de. dichas lice^ncias podrá ser detenido 
por los d f f e i o i d f los puoitos^ y entrega*!* á ta* au
toridades, á fin de que sufra la pena impuesta á los 
estafadores y defraudadores de la Hacienda nacional. 
Y para que ninguno pueda alegar ignorancia de es-
tas disposiciones, se hacen saber al público por me* 
dio del Diario de Avisos, que repetirá esto por tres 
dias seguidos.» 11 »;*»ti c¡< 

L o q u e hago saber á los alcaldes constitucionales 
de loa pueblos de esta provincia para su inteligencia 
y cumplimiento, á cuyo fio pedirán en la sección da 
contabilidad de este Gobierno político las licencias 
de puestos ambuiautes que necesiten para proveer 
de dicho documento á los.dueños; de aquellos, ob l i 
gando santo k estos como á los domas que ejercen 
otras profesiones, á que saquen las licencias de sus 
respectivas clases, eo la inteligencia de que si en la 
visita qoe ha de girarse apareciesen algunos en des
cubierto • les* exigiré las multas que están señaladas, 
é impondré las ponas marcadas por instrucción. M a 
d r i d a-a de octubre de 1 S^o,=n/uan Lasaña. 

It n #rj¡-ni* /OtQ SM9 i 
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Gobierno político de la provincia de Cuenca. 

Debiendo sacar á pública subasta la contrata para 
la publicación del Boielifl oficial de esta provincia 
correspondiente al año próximo de 18419 bajo las 
kásW^rablecidai eo lá real ordao de 4 de abri l últi
m o , inserta én el número 3o de dicho periódico, del 
martes 14 del propio mes, y en el 1979 de la Cace-
ra de Mtidrtd yée anuncia al público á fin de que los 
qué gasten interesarse en ella puedan remitir su plie
ga de condiciones hasta el dia 3 i dercorrieoie en \\\ 
ferriza que apresan los artículos i.° y de la refe
rida real-- orden-. 9e advierte qué l a ceja con- bu»on 
qtte indita él citado artículo x.°> estará situada ett ka 
secretaria de este Gobierno político, en el qne se ha> 
rf púbrieatuente ia apertura de dicha ceja y pliegos, 
y *e proceder* á lo dispuesto en d art 4 . 0 de la mco-
efoftade re*l «rden en et dia 4 de noviembre á las 1 2 
ú V i u rnaflant. * 
L " i l e etKJdWboes qoe se propooee por este 
no polfck» s* ieserten á eommescioo. 

rarse el d i a y hora por algún incidente imprevisto i 
si conviniese al servicio público á juicio de la autoti. 
dad superior política de la provincia. 

3. a E l empresario se obligará á redactar y p u . 
blicar el Boletín oficial en un pliego de marca regu
lar, papel de consistencia y buena cal idad, las már
genes estrechas, dividido en dos columnas, y de ua 
carácter de letra de forma airosa de que acompañara 
una muestra que se unirá al espediente de subasta 
para que si por parte de él se faltase á lo estipulado, 
se le pueda exigir por este Gobierno políticoel cntn* 
plimiento rebajándole dal precio lo que se conceptué 
suficiente para la indemnización de la desmejora. 

4. a Ademas del pliega de l Boletin será de su obl¡. 
gacion, cuenta y riesgo publicar cincuenta y dos plie
gos de suplemento en el a á o en loa diasque yo lo ten-
por conveniente, y los que faltasen para este número 
porque el Gobierno político no estime de necesidad 
so impresión, se rebajarán á prorata en fin de di-
ciembre de la cantidad en que se verifique el rema
té, pero si escediesen se le abonarán en la misma 
proporción. 
- 5. a E l referido empresario recojerá de esta secre
taria los originales á las diez de la mañana de los dia 
anteriores á la publicación del Bo le t in ; diez horai 
después presentará eo l a misma las pruebas, donde 
serán examinadas y corregidas á fin de que no haya 
erratas en; el periódico; mas si á pesar de esto se in
curriese en algunas será cargo del empresario el sub
sanarlas en el núm,. próximo, quedando advertido 
que se le rebajará del percibo déla contrata las muí' 
tas que fuere justo imponerle por las erratas que api 
rezcau. Si el suplemento fuera de medio pliego re
cojerá los materiales que se han de insertar en él 
previo el aviso oportuno, doce horas antes; y si fue 
re de uno con la anticipación de 24 . 

6 / Será cargo del editor acompañar al últi 
número de cada mes y en medio pliego separado 
Indice de las leyes, reales decretos, órdenes circo 
res, y demás asuntos que se hubiesen publicado 
é l ; y otro general á fin del año con espresion de 
orden, autoridad que la circuló y núm. del Boletí 
en que se halla inserta. .. • 

7. a E l empresario se obligará también á poner* 
e l correo antea de la hora de so salida y con Ii ** 
cipacion debida para ser empaquetados, uo eje' 
piar para eada ayuntamiento de los 3¿4 pueblo» 
la provincia; otro gratis para la biblioteca Na#" 
y dos cn la secretaria de este Gobierno político 

8. * -Para qee no pueda servir de esco* 1 "| 
ayuntamientos y justicias de los pueblos el aleg^Jn 
0 0 recibieron los Boletines y qué por esta cau* f 

jaron de dar cumplimiento á las órdenes qu¿** 
ae lea comunicará, irán numerados de al 
que termine el a á o , y dichos ayuntamiento * 



[ 3 ] 
a r in í l« redacción en el término de veinte diás, 
numero ó riámerot que les hubiesen faltado, y ai 
loflcnviase gratis ó retardarse su remisión d i r i g i 

óla queja al Gobierno político»en la inteligencia » 
ue ha de ser en dicho término pues en otro caso no 

e(|arán exentos de responsabilidad. 
p. a Conforme á lo preyentdo en la real orden de 
de abril del año próximo pasado, el impresor no 
rá insertar en el Boletin n i en suplementos, ór-

enes anuncios ni papeles de ninguna clase como no 
je remiran por esta secretaria, escepto los que le 
se el £scmo. Sr. Capitán general del distrito según 4 

n real orden de 9 de agosto del propio año. 
IO. Quedará obligado el empresario á publicar 

)|ftio estraordinario en cualquiera dia que la auto-
dad superior política de la provincia lo exiga por 
urgencia de publicar órdenes, instrucciones ó no
li* interesantes» sin que por esto se aumente el 
eciode contrata. 
I), Bajo el epígrafe de artículo de oficio se iu-» 
taran las leyes, reales decretos,órdenes, reglamen-
y demás disposiciones que se comuniquen á los 

eblos por las ¡autoridades, asi como los anuncios ) 
flcernieutes al servicio que por conduelo del G o -
erno político se remitan á la redacción. S i sobrase 
pet se insertarán avisos particulares de ventas, a l - i 
iteres, pérdidas y demás de esta clase» artículos 

bre agricultura, artes, industria» comercio y l i te-
ura; pero con sujeción siempre á las leyes vigen-
sobre libertad de imprentas, y sin ocuparse .en 
íignn caso de asuntos de política» n i de artículos 
mun'ica<ída que tiendan á lo miaran» por estar es- > 

este pl iego, el tipo ó base para su remate es e l Ú* 1 

cuatro rs. y medio al mes queHiultiplicades por 3*4 r | 

pueblos componen la cantidad de 1458 rs. cada sot* 1 

cr icion mensnal, f la de 17496 por todo el año. í •' 
i 7. De la ; cantidad en q u * aé remate tí* Boletin 

no se ha de poder pedir gracia por el rematante, e l 
cual ha de otorgar "fianza bastante é garantizar e l 
cumplimiento de la contrata, siendo ademas de su 
cuenta el importe díel otorgamiento de lá escritura 1 

de remate. ít>b «iibam .! noD. 
18 . Las obligaciones del empresario se emende- 1 

rán determinadas por las condiciones-y advertencias 
precedentes, y en lo que no se esprese en ellas ser
virán de regla para fijarlas en cualquiera caso las reav 
les órdenes vigentes en la materia, i í ; otlrni > 

Cuenca if de octubre de iB^o^E/G¿9.V¿z: * 
Juan López Pefegrln. | "«•'•_* ( • I. ' I I i ?( 

»j|iSS»»SJÍSia<SjSĴ Sî ^ 

ni ,ii -t lié' n i 

PARTE NQ OFICIAL. btA 

Continua el articulo inserto en los núms. anteriores. 
¿OLMUÍAÁ 

; S E C C I O N P R I M E R A . . 

u n * * . A LI an !: m i•>u u m i o - j o i n ^ í t n s ) í i u • { 

Del cuidado tjaé se debe téne*y&m un prado de** • 

( i V t púúdesembrado. ^ j 

Despuea de haber sembrado la semilla y haberla f 

cubierto con ía grada» uo se debe lo !ver á erifrar e n ' 
esámente prohibido en real orden de 13 de julio de el prado» porque es preciso dar á la yerba tiempo 

• i ' i 1 - l , "ithií • ¡*b « •» de crecer, y á ra tierra ríe asentarse. S i 1<# nombres 

l & : Observará el redactor en Ja inserción de loa prado con ün seto seco, ó'cerrar todos tai portillosett 
jumentos de oficio el orden numérico con que se loV setos vivos; y si no se puede hacer uno n i otrX), 
entreguen» á menos que no se le mande por el J es1 preciso guardarle cotí raoeho eiridadbi iul »£> y i n * 

obierno político antictpar^cuálqtrier auunpfo $ie\ Ef grano sembrado1 eft -setiembre'é 6 priácrpiesi 
nvenga á los remitidos anteriormente. 

lM» 1 ,S»: el ffiPW^JM 
t culpa w y g el Boletip P al fluifmo tiempo quees^r 
el suplemento» sea de un pliego ó de medio según 
hubiese déterminado, perderé el Va lb r^ r f j éé f^O 
ponda á medió mes, distribuido por dozavas par--'1 

la totalidad def importé' de su contrat»; la cn*l 1 

¿i 
1 

•J aiji>i BU ;c»i o 1 f\ii.aO.'iShM^l&j-. 

ara por un precio alzado, sino por su^crici^p,^ se hará 

Wya c ^ n / ^ d f ^ ^ w dr,Wíwd««r conipr (Qp4i49s 

los los gastos de redacción, impresión y .densas** 
cuales serán de oueqta da la empresa sin di i t in-

9% á Niamt; lJaígtina. 
1 5. Igualmente lo serán los gastos tfe 

grái 
octubre en las provincias meridionales, tiene ya bas
tante fuerza en et mes dé abril y cubre el'cknipfc> 4 Mtffi 

tonces se conlieníísn á abril* las te'gá^fas^pOr <!ont*e 
ha de i r el agua; pero si en esta época esta todavía 
la ; t ierra bastante Itómeda cbtVAíls llü-via^se retaliará 
la Operación, para ridr pisar la yerba n i la tierra qué 
está tan dura y sentada oortocbs^o^e^áms^seca y U 
yerba mas fuerte: en la sección siguiente examinare* 
mbs el tnodo de Hacer I s s ^ t M t m ^ asoboáidmí 

Es una falta' t n ^ é r d o n a b l ^ s r é r b o l e t frstates é 
siNéstitr en p radd^+ ' i égo , p*wfue tox staubra 

aasfi^tsusj ñwpff háte 1*1 y e v b ^ ^ t a , . s ^ r h v y efe 
reca^fl i - 1 y los frutales, per otra-psrre, ^lan rsr¡ 

mala «alidbdu 
rara vez froto %n> 

> pero con obliga cíoii en -el comisionaejp'pagátjQr éstos te frenos \ porqué los riegos eo lá época de la to-* 
Gobierno político de encargarse de e l l a , si ío rescencia impiden el que la flor cuaje, y «ontoae re« 

f g l e r e «I empresario abonando este de su C U Q Q U C 1 plteu' á menudo\ la car ne de I r ir uta str bisada-, ' 
f^por cienta.dei reglarnesitnU o fts(sitiM noln.uiuJ mal gusto y no se conserva. Estos riegos pueásH^ 
r 6 * Debiendo celebrar esta contrata ptrt suserU ' nrovechesos á cieftos árboles silvestres;> per t f i i *>• 

H** queda man i refiado J B Ja f M d ^ K m C 4 i d e . i | pit^peian es i ,espe*»t* a>i/prado: asi en todo caso» 



UÍ>> p rop ie ta r io inteligente cortará todos los árboles, y 
l l o r a r á roas que los que estén colocados, por ejem-
p loVá oril las fiel caroino, ,del r io ó de l a r royo , po r 
que lejos de perjudicar al sítelo le consérvala por m e -
d io d e l enlace de sus raices, y forman un d ique c o n 
tra la impetuosidad de l agua corriente. S i de un lado 
proporcionan algunas ventajas, sea conservando el 
suelo , sea dapdo ramas destinadas durante el i n v i e r 
no para los rebaños, sea en fin produciendo leña ó 
aros , que se hacen con la madera del fresno, de l aja
mo temblón &c . son por otra parte accidentalmente 
dañosos, pues ocasionan , con la humedad que ret ie
nen y concentran sobre el p rado , las heladas tardías, 
que son muy dañosas á la yerba tierna. Pero sobre 
este hecho cada part icular debe atender á su mayor 
interés. H e visto un prado , bastante considerable, 
casi destruido todos los años por estas heladas, á cau
sa de que estaba rodeado por todas partes de sober
bios álamos de I ta l ia , y luego que los cortaron no 
volvió á esperimentar ningún mal efecto de las he
ladas. I I . ¡ iAC\ <* T V ' , 

( Se continuara. J 

U l 

A N U N C I O S . 
M 

I íf I I X I • I 

£ 1 ayuntamiento constitucional de la Alameda, no 
habiéndose hecho hasta ahora postura alguna á los 
puestos públicos y ramos, arrendables en ella y año 
inmed ia to , han señalado para celebrar primeros re
mates e l i. o .^e4iov¡0m^iie~próximo r^e tres á c inco 
de su ta rde , en la casa audiencia pública....... , 

« j 
Se l laman postores á, los artículos de vino, ,aceite, 

*ÍM&**'\*\^ l u g W de Coslada para 
todo el año,venidero de 1841, y para au pr imer r e 
ina te. está señalado el domingo 8 de noviembre de 
once á doce de su mañaua en su casa consistorial. 

As imismo se l laman postores a, las yerbas de i n 
v i e rno de los fp*fail*KtP >$&4o y eras de) lugar 
de Col l ada , , 5 y para su pr imer remate está señalado 
e l jueves 49 del corr/icnte de once á doce de su ma
ñana, y para la mejora de l cuarto y , s u último re 
mate el lunes a de noviembre á la propia hora. „ . 

aj 
Con permiso de la Escma. Diputación provincial 

se subastan cn la vi (la de Brúñete á la» doce del dia 
% del próximo noviembre 15o encipaj. l l i U 

I I Ut >.*or.r»;a í> »» 
mi í.i* 

. 1 

N o habiéndose presentado postores á los puestos . 
públicos y ramos, arrendables de U villa,de Alcoben-
das para el año 1 8 4 1 , á saber, abasto de vaca y, car- . 
ñero, alcabala del viento, o foránea, bacalao seco y 
gamo jado, y cajón de U cebada, se señala nuevamen-, 
te pus,respectivos primeros remates para el dia 8 de , 
TOvieinbr^próx^ , 
ejse y¿IJatl|í i ^ s a j * tapitular, d e d i e ^ á doce de, so 

SNMMtaoa BQ&ii ?o«¿:L 1* o \ , • r-— lorn 
e, Cclebftfío e l p r i i u c r e m a t e del puesto del aceite, 

tocino y manteca, fincó este en la cantidad ( | e 

reales, y señalado el segundo para e l d i a a5 dc|^° 
riente 0 0 hubo postores, por l o que se señala tu 
cero y último remate 'para e l d ia 8 de novicj 
bre próximo en el mismo sitio y hora que los ante* 
r iores, adv in iendo que sin las mejoras del diezmo * 
el cuarto no se admitirán pujas á la l l ana . ' 

¡ \ ti I * * t * *• * * r* T i l í 

P R O N T U A R I O manual de Infantería para la co^ 
pleca instrucción de los cuerpos de la M i l i c i a Nació! 
na l . del reino. Contiene el reglamento ú ordenana 
de la misma con todas sus ad ic iones , y las láminai 
que representan las figuras de mando con el bastot 
y la espada y posiciones de l recluta. U n tomito eo 
16 . 0 marca : se hallará en la librería de Sanz, cali 
de Carretas, á i 3 reales en pasta. 

En la imprenta y librería del editor D. Pedro Sm 

y Sanz y calle de Carretas, se hallan de venta 
Recibos para suministros de raciones de p a n , carot 

v i n o , c e b a d a y paja con arregloá los modeloscir 
colados de real orden. 

Carpetas para la presentación á liquidación del 

mismos, según lo dispuesto por la Diputaciónp 
v inc ia l . 

Estados numéricos de bautismos , matrimonios 
defunciones que según los modelos déla real orde 

-de i . ° de d ic iembre de i 8 3 ^ deben pasar cad 
trimestre los curas párrocos á sus respectivos ayuJ 
tamientos y estos á la super io r idad . 

O R D I N A R I O D E L A S A N T A M I S A coo el texto en 
tin y castellano, que contiene anas notas qoe esplicao 
misterios del santo sacrificio de la M i s a , propio para te 
clase de personas por su tamaño pequeiiito y cómodo, ti 
modo de confesarse general y particularmente. Lleva t i l 
mi o as finas. 
E J E R C I C I O E S P I R I T U A L C O T I D I A N O muy conpl 
de oraciones para antes y después de la confesión y redi 

dignamente la comunión. Contiene ademas el m o d o de reí 

el rosario, el Te Deunen latin y castellano, el Miserere, 
misterios de nuestra Señora de los Dolores y los de la Si 
tísima Trinidad y sus gozos: de tamaño pequeñito.Cooil 
láminas finas. 

Por diferentes Excmos. é l imos. Sres. Arzobispo»y 01 
pos están concedidas muchas indulgencias al cristiano caí 
íico que lea algunas oraciones de estos dos devocionir 
OFICIO P E L A S E M A N A S A N T A Y PASCUA 
Resurrección, nueva traducción aumentada con el 
nario de la Misa , 8? menor con 10 láminas fin*. 

Idem eo latin y castellano, con 1 0 bonitas Hwioth 

en dos columnas. L ' ' 1 

Hay encuadernado* de estos cuatro d e ve cion a rio 1 «J 
ta eomon , pasta fina y en tafilete. 

Instrucción útilísima y fácil pare confesar particolirj 
generalmente, y prepararse á r e c i b i r la ssgrsda 
Por el, P . ^ r . M . de Jaén. , 0 j 

Fábulas de Sam aniego, pasta y pergamino. 
Id., de Irlsrte. 

VÉ1 Fleu r i . • "*' 
E l amigo de loa Nir loi , -
Ejemplos Morales, d las consecn encias de labst* 

la maja edujescioo.. :. .. •>. . 0 

Uk oí « ^ j M Á D Í U I X . I M P R E N T A D f i D . P E D R Q S A N Z Y S A N Z . i i . O . i f i • 

* -


